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Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:          11001-33-35-010-2019-00002-00 

DEMANDANTE:           DIANA PAOLA SALAMANCA CABREJO 

DEMANDADA:           SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

                                         NORTE E.S.E.   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Se procede a resolver lo que corresponda frente al recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la entidad demandada en relación con la fecha fijada para la 

celebración de la audiencia de pruebas, indicada en el auto de fecha 09 de junio de 

2021 (fs. 142 a 144). 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de auto de fecha 09 de junio de 2021, se dispuso, entre otros asuntos, fijar 

fecha para el desarrollo de la audiencia de pruebas, para el día miércoles 14 de julio 

de 2021, a las 12:00 M. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Procedencia del recurso de reposición 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, señala que el 

recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. 

 

Entonces, para el auto en estudio, el recurso de reposición es procedente, de 

acuerdo con la normatividad antes referida. 

 

2.2. Oportunidad 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 242 en mención, en cuanto a la oportunidad 

y trámite del recurso de reposición, debe aplicarse lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, cuyo artículo 319 establece que cuando el auto se profiere por fuera 

de audiencia, el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de la providencia. 

 

Así entonces, como el auto recurrido fue notificado por estado el 10 de junio de 

2021, se tenía hasta el 16 de junio de 2021 para la interposición del recurso, es 

decir que, fue presentado en término (16 de junio de 2021). 
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2.3. Decisión recurrida 

 

Como ya se indicó, por auto del pasado 09 de junio se decidió entre otros aspectos, 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas, para el día 14 de julio de 2021, 

a las 12:00 M. 

 

2.4. Sustentación del recurso 

 

El apoderado de la entidad accionada en concreto manifestó en su escrito, que para 

la misma fecha, ya contaba con anterioridad con tres (03) audiencias programadas, 

esto es, a las 08:30 a.m., 10:00 a.m., y, 11:30 a.m. 

 

Enfatizó que, para la segunda y tercera diligencia, logró sustituir el poder, debiendo 

asistir a la primera audiencia, toda vez que no fue posible sustituir el poder, no 

siendo posible entonces asistir a la audiencia programada por esta instancia judicial 

dentro del proceso de la referencia, de manera que solicita se fije nueva fecha para 

la celebración de dicha audiencia. 

  

2.5. Análisis del caso 

 

Atendiendo los argumentos expuestos por el apoderado de la entidad, y que la fecha 

para la cual se encontraba programada la citada audiencia de pruebas, ya expiró, 

el Despacho no encuentra sentido el proceder a realizar un pronunciamiento de 

fondo frente al recurso interpuesto, de manera que sólo le resta proceder a reponer 

el auto de 09 de junio de 2021, toda vez que el proceso debe continuar avanzando 

con el curso procesal, y se procederá a fijar nueva fecha para el desarrollo de la 

audiencia de pruebas, como se indicará en la parte resolutiva del presente auto, en 

cual se recepcionarán los testimonios decretados y que fueron solicitados por la 

parte accionante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de 09 de junio de 2021 proferido por esta Agencia 

Judicial, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se le informa a las partes intervinientes en el proceso que la 

AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA, se realizará el 

MIÉRCOLES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual conforme a lo determinado en el 

artículo 3º del Decreto 806 de 04 de junio de 2020. Para el efecto, con antelación 

se enviará el respectivo link a los correos electrónicos suministrados por las partes 

en el plenario. 
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Valga reiterar, que en la citada audiencia, se recepcionarán los testimonios de las 

señoras JANETH RUIZ SÁNCHEZ, ESPERANZA BALLÉN PAVA e IVONNE 

MARITZA MORENO BERNAL. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a JAVIER PARDO PÉREZ con cédula 

de ciudadanía No. 7.222.384 y Tarjeta Profesional No. 121.251 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder sustitución visible a folio 

153.  

 

Atendiendo lo indicado en el mencionado poder, se le pone en conocimiento a la 

Secretaría del Juzgado, que la parte accionante recibirá notificaciones en el correo 

electrónico sparta.abogados@yahoo.es 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

mqc 
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